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PROGRAMA DE ACTIVIDADES PEREGRINACIÓN “SAN JOSÉ 2026” 

JUEVES 12/03/2026: 

 

- De 15:00 h a 20:00 h, se realizará el cruce de los tractores dirección Sanlúcar – Malandar. 

 

VIERNES 13/03/2026: 

 

- Desde las 8:00 h hasta las 12:00 h, se llevará a cabo el embarque de caballería y carros 

dirección Sanlúcar – Malandar. 

- A partir de las 8:30 h, se liberará el tránsito hacia el interior del P.N. de Doñana. 

- El almuerzo se realizará en la Casa del Cerro del Trigo, debiendo quedar libre a las 

17:00h.  

- La pernocta se realizará en el Palacio de Doñana a la caída del sol. 

 

SÁBADO 14/03/2026: 

 

- Tras la acampada en el Palacio de Doñana, éste tendrá que ser desalojado a las 10:00 h 

de la mañana del mismo sábado.  

- La salida del P.N. de Doñana por Manecorro será a las 18:00 h. 

 

DOMINGO 15/03/2026: 

 

- Celebración Santa Misa a las 12:00 h en la Ermita de Ntra. Sra. del Rocío. 

- Regreso de los tractores (que no hagan la vuelta por el interior del P.N. de Doñana), por 

la playa dirección Matalascañas – Malandar. Para ello se organizará una caravana a las 

12:00 h de la mañana en la zona de “Las Tinajas” para que salgan todos los tractores al 

mismo tiempo. Solicitaremos apoyo de escolta a la Comandancia de la Guardia Civil de 

Huelva. 

- Entrada en el P.N. de Doñana de 14:30 h a 18:30 h, para el regreso a Sanlúcar de 

Barrameda. 

- La pernocta se llevará a cabo en el Palacio de Doñana a la caída del sol. 

 

LUNES 16/03/2026: 

 

- Tras la acampada en el Palacio de Doñana, éste tendrá que ser desalojado a las 10:00 h 

de la mañana. 

- Salida del P.N. de Doñana por el “Cancelín” a las 18:00h, momento en que debe quedar 

desalojado. 

 

NOTA: El incumplimiento de los horarios dentro del P.N. de Doñana puede crear sanciones 

económicas por las autoridades del Parque. En estos casos, la Hermandad queda exenta de 

responsabilidades, siendo el único responsable la persona sancionada o en su caso el titular de 

la reunión a la que vaya asociado/a.   
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